
Rama Iudícíaí JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Consejo Supertor de la judicatura VILLAVICENCIO _META
República de Colorrlbia

PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIA DE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: LEIDY TATIANA CHALA BARRERA
DEMANDADO: WILMER PERILLA GUZMÁN
RADICACiÓN: 2017-00328

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de septiembre de 2019. Al Despacho
el presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH M~.O ÁLVAREZsecre~t;;.I'"

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)·

Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal como se
observa a folio 115; de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo
366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACiÓN.

NOTIFíaUESE

NB/ .lVZOADOCUAlrl'O D. PAIIILIA
D'" ClllCUrro •• VlLLAVlIaNCIO

IICnIP1CAC1ONPOR -.TADO

La presente providencia se notificó

por EST.T'4 ~..9'f) 20,&-g
del· l()~. 0tr

LEIDY YULIETH M.....:..-~VAREZ
se~:AL'


